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MINISTRA COMPARECIÓ EN COMISIÓN LEGISLATIVA
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La ministra de Hacienda, Ro-
cío Aguilar, concluyó que el
gobierno de Luis Guillermo
Solís aumentó el riesgo para
las finanzas públicas por el gi-
gantesco hueco que dejó en el
Presupuesto para pagar deuda
durante el 2018.

Además, agregó que dejó
“sin margen de acción”a la ac-
tual administración de Carlos
Alvarado. “Los efectos colate-
rales en la imagen frente a los
acreedores nacionales e inter-
nacionales se han hecho sen-
tir, generando la duda del pago
oportuno de sus acreencias”,
explicó la ministra.

Aguilar compareció este
jueves ante los diputados de la
Comisión de Ingreso y Gasto
Público, los cuales investigan
el faltante en el plan de gastos
para devolver a los inversio-
nistas el dinero que le presta-
ron al Gobierno.

En su exposición, Aguilar
señaló los hallazgos que la lle-
van a esas conclusiones:

-El Presupuesto Nacional
2018 fue confeccionado con

Rocío Aguilar enfatizó que el hueco presupuestario dejado por la Ad-
ministración pasada ‘generó duda’ en los acreedores del Gobierno. LN

ASOCIACIÓN DE JUECES ALEGA INTROMISIÓN EN FALLOS SOBRE HUELGA
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La Asociación Costarricense
de la Judicatura (Acojud), que
agrupa a jueces, pidió pública-
mente que se investigue a una
“alta funcionaria del Poder Ju-
dicial” que, según una publi-
cación periodística, supuesta-
mente habría tenido “injeren -
cia” sobre jueces que resolvie-
ron declaratorias de ilegalidad
de la huelga.

La asociación emitió un bo-
letín donde no mencionó el
nombre, pero aludía a la ma-
gistrada de la Sala Segunda,
Julia Varela.

“Ante las graves denuncias
sobre la supuesta injerencia
de una alta funcionaria judi-
cial, mostramos nuestra preo-
cupación y reiteramos la de-
fensa a la independencia del
juzgador y juzgadora.

”Es inaceptable e inadmisi-
ble la intromisión de alguna
persona en la resolución de
asuntos sometidos a su cono-
cimiento y redacción de sen-
tencias, incluido cualquier in-
tento interno o externo de pro-
vocar alguna ‘o r i e n t a c i ó n’ en
sus resoluciones.

”Las revelaciones de la
prensa sobre este reciente ca-
so ameritan que de inmediato
se abran las investigaciones
con el propósito de conservar

Julia Varela confirmó anoche que conoce la denuncia y que ella misma
pedirá a la Corte que le abra una investigación. JEFFREY ZAMORA

el ejercicio de la judicatura in-
dependiente y responsable”,
dijo el boletín de “Acojud infor-
ma”, el cual fue publicado en su
página de Facebook.

Diario Extracitó ayer a Vare-
la como la magistrada que tiene
injerencia en decisiones de los
jueces que resuelven las decla-
ratorias de ilegalidad de la huel-
ga contra la reforma fiscal.

Anoche, la magistrada Vare-
la confirmó a La Nación que co-
noce de una denuncia en su con-
tra en la Fiscalía y dijo que ella
misma está pidiendo a la Corte
que se le inicie una investiga-
ción pública.

La polémica la produjo un
grupo de WhatsApp llamado
“Jueces de trabajo”, en el cual

también participa Varela.
Según ella, ese grupo de

WhatsApp se creó el año pasado
para dar un acompañamiento a
los jueces en la implementación
de la Reforma Procesal Laboral.
No obstante, enfatizó que, si
bien forma parte de ese grupo,
ella no lo coordina.

Asimismo, aseguró que ella
dirigió capacitaciones sobre la
Reforma en todo el país.

En ese grupo, que luego de
entrar en vigencia la reforma
procesal siguió vigente, Varela
ha guiado a jueces que le pre-
guntan qué hacer cuando no
pueden notificar a sindicalistas
o cómo hacer una inspección,
pues dado que la ley es nueva, no
tienen esa experiencia. ■

una subestimación de ¢300.000
millones, la cual surgió por la
expectativa de renegociar con
los acreedores de bonos un can-
je por esa cifra (el canje consis-
tía en ofrecer títulos de más lar-
go plazo con cierta tasa de inte-
rés, con lo que se evita pagar el
dinero prestado).

-El Gobierno anterior debió
presentar un presupuesto ex-
traordinario desde enero. Se-
gún Aguilar, había suficientes
elementos para actuar de inme-
diato porque, en ese mes, ya no
había contenido presupuesta-
rio para el pago de deuda de cor-
to plazo.

En vez de eso, Luis Guillermo
Solís y su ministro de Hacienda,
Helio Fallas, realizaron pagos
sin contenido y firmaron un de-
creto para realizar una modifi-
cación presupuestaria que cu-
briera esos pagos.

“No adoptar esa medida (pre-
supuesto extraordinario) y no
advertir de manera clara la di-
mensión del problema presu-
puestario creado, anuló el mar-
gen de acción para las nuevas
autoridades”, adujo la jerarca
de Hacienda. ■

AAlta jueza de Sala
Segunda participa en
grupo de WhatsApp
con jueces laborales

Aguilar: gobierno de
Solís arriesgó finanzas


